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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, cinco de marzo del dos mil veinticuatro  

 

Teniendo en cuenta que ya se encuentra notificado el extremo pasivo, 

Sandra María Álvarez Álvarez, así como realizado el emplazamiento de los 

Acreedores de la sociedad conyugal conformada por la pareja Monroy 

Álvarez, sin comparecencia alguna, es procede fijar fecha y hora para 

adelantar la audiencia de inventarios y avalúos. 

 

Para tal fin se fija el siete (07) de mayo del año en curso, a partir de 

las nueve de la mañana (9.00 a.m.), por ser la fecha más próxima en 

la agenda del Despacho.  La audiencia se realizará utilizando el medio 

tecnológico a disposición de las autoridades judiciales, denominado 

Lifesize. 

 

Una vez la oficina encargada del manejo del tema, 

apoyoensitioarm@cendoj.ramajudicial.gov.co-, envíe al Juzgado los I.D. 

O LINK respectivos, se les informara, a las partes en litigio, el enlace para 

llevar a cabo la respectiva audiencia, por cualquier medio o herramienta 

tecnológica 

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 
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